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DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD FORMATIVA 
DURACIÓN 60 

UNIDAD FORMATIVA 
PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN EN LOS PROCESOS DE 
ENGORDE DE ESPECIES ACUÍCOLAS. Especifica 

Código  UF1387 
Familia profesional MARÍTIMO PESQUERA 
Área Profesional Acuicultura 
Certificado de profesionalidad GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE ENGORDE EN 

ACUICULTURA 
Nivel 

3 

Módulo formativo Prevención y control de patologías en engorde de 
especies acuícolas. 

110 

Resto de unidades formativas que 
completan el módulo 

Patologías y tratamientos en los procesos de engorde de especies 
acuícolas. 

Duración 

50 

  
Apartado A: REFERENTE DE COMPETENCIA 

 
Esta unidad formativa se corresponde con la RP1, con la RP2 y con la RP3. 
 

Apartado B: ESPECIFICACIÓN DE LAS CAPACIDADES Y CONTENIDOS 
 
Capacidades y criterios de evaluación: 
C1: Elaborar protocolos de prevención sanitaria teniendo en cuenta las características de la especie y fase de cultivo. 

CE1.1 Identificar los puntos críticos para establecer la prevención sanitaria en función del tipo de instalación.  
CE1.2 Identificar los productos químicos a utilizar en las barreras sanitarias teniendo en cuenta su eficacia y su impacto 
medioambiental. 
CE1.3 Establecer un cronograma de renovación de los productos químicos de las barreras sanitarias teniendo en cuenta la pérdida de 
eficacia de los agentes activos. 
CE1.4 Establecer un código de prácticas higiénico sanitarias para mejorar los hábitos de trabajo y reducir los riesgos de transmisión de 
las patologías. 
CE1.5 Establecer un programa de cuarentena teniendo en cuenta la instalación y fase de cultivo para reducir el riesgo de introducción 
de enfermedades. 
CE1.6 Determinar las pautas de desinfección de los sistemas y equipos para su asepsia. 
CE1.7 Elaborar un plan de vacío sanitario en función del cronograma de producción. 
CE1.8 Ante un supuesto de inmersión de individuos, identificar la normativa aplicable y cumplimentar los formularios correspondientes. 

C2 Elaborar un programa de vacunación en función de la especie de cultivo y las patologías susceptibles de tratamiento  
CE2.1 Identificar las patologías a las que se pueden aplicar vacunaciones teniendo en cuenta la especie y fase de cultivo  
CE2.2 Seleccionar las vacunas a aplicar en función de la especie y fase de cultivo. 
CE2.3 Identificar las especificaciones y recomendaciones de un prospecto de una vacuna. 
CE2.4 Asociar los sistemas de vacunación con los tipos de vacuna a aplicar. 
CE2.5 Elaborar un calendario de vacunaciones teniendo en cuenta la patología, la especie y las fases de cultivo.  
CE2.6 Valorar la eficacia de los programas de vacunación en función del registro de patologías y mortalidades. 
CE2.7 Ante un supuesto de vacunación, establecer la metodología para la aplicación de una vacuna teniendo en cuenta sus 
prescripciones y seleccionar los productos y equipos.  

C3: Determinar tratamientos de prevención distintos a las vacunas, en función de la especie y sistema de cultivo. 
CE3.1 Identificar tratamientos preventivos en función de la especie de cultivo para reducir la incidencia de las patologías. 
CE3.2 Seleccionar los técnicas de prevención en función del sistema y especie de cultivo. 
CE3.3 Identificar las características de los inmunoestimulantes para su aplicación en la prevención de las patologías.  
CE3.4 Elaborar un cronograma de aplicación de tratamientos preventivos 
CE3.5 Valorar la eficacia de los tratamientos preventivos teniendo en cuenta la evolución del cultivo. 
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Contenidos: 
1. Prevención sanitaria en la gestión de producción de engorde en acuicultura  

– Medidas de prevención sanitaria.  
– Importancia del diseño de instalaciones en la prevención de enfermedades.  
– Criterios para la determinación de puntos críticos de la instalación.  
– Criterios de buenas prácticas zoosanitarias.  
– Legislación aplicable al movimiento de individuos  

2. Desinfección en acuicultura en la gestión de producción de engorde en acuicultura  
– Tipos de desinfectantes.  

– Dosis de utilización.  
– Sistemas de aplicación.  
– Caducidad y pérdida de eficacia de los agentes químicos.  
– Cuarentenas.  
– Vacío sanitario.  
– Baños profilácticos: productos y dosificación.  
– Precauciones y medidas de seguridad en la aplicación de los tratamientos de desinfección y prevención. 

– Legislación aplicable a los productos desinfectantes 
3. Vacunas en la Gestión de producción de engorde en acuicultura  

– Métodos de vacunación 
– Tipos de administración: inyección, baño corto, baño prolongado 
– Equipos de vacunación 
– Protocolos de vacunación 
– Programas de vacunación. 

4. Tratamientos de prevención distintos a las vacunas aplicables en el engorde en acuicultura  
– Baños profilácticos: Productos y dosificación 
– Precauciones y medidas de seguridad en la aplicación de los tratamientos. 
– Inmunoestimulantes: características y tipos. 
– Sistemas de aplicación de los inmunoestimulantes. 

 
 

Apartado C: REQUISITOS Y CONDICIONES 
 
Deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
 

- Estar en posesión del título de Bachiller 
- Estar en posesión de algún certificado de profesionalidad de nivel 3. 
- Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma familia y área profesional 
- Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado superior o haber superado las correspondientes pruebas 

de acceso a ciclos de grado superior. 
- Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años 
- Tener, de acuerdo con la normativa que se establezca, los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan 

cursar con aprovechamiento la formación 
 
En relación con las exigencias de los formadores o de las formadoras, instalaciones y equipamientos se atenderá las exigencias solicitadas 
para el propio certificado de profesionalidad. 
 
 


